
PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: MATILDE BARAJAS, YURY MAYERLY OVIEDO BARAJAS y OTRO 
DEMANDADO:   ARTURO CHAVARRÍA CAMACHO, ESTEBAN ORTIZ, FLOTA CÁCHIRA LTDA. y OTROS 
RADICADO:        680013103011 2020 00183 00 
 
CONSTANCIA.- Al despacho del señor Juez, con el informe de la indisponibilidad de la plataforma LifeSize para realizar la 
audiencia el 18/nov/2022 lo que causó que esta no se pudiera realizar. Para proveer.  Bucaramanga, 18 de noviembre del 
2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 
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Rad. 2020-00183-00 

 
Bucaramanga, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- 

 
En razón a que la vista pública que se tenía previsto realizar no fue posible llevarla 
a cabo por la indisponibilidad de la plataforma LifeSize dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura, el Despacho señala como nueva fecha y hora para llevar 
a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. dentro del presente 

proceso, el día JUEVES QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) A LAS 8:30 A.M. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 
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